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Rcizio9, 
Guayaquil, Mayo 26 del 2010 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

Ref.: CAFÉ SELECTO C. LTDA.- EXPEDIENTE No. 22.186 

De mis consideraciones: 

En relación con el asunto de la referencia, me permito hacerle conocer lo 

siguiente: 

1. PETICION A LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS.- 

Con fecha 10 de Mayo del 2010, entregué en su despacho una 

comunicación mediante la cual, le pedía que me proporcione la nómina 

de socios actualizada de CAFÉ SELECTO C. LTDA. 

Con fecha 13 de Mayo del 2010, se dio respuesta a mi solicitud, pero 

examinando el contenido del listado de socios que se me entregó, éste 

no guarda relación con la verdadera lista de socios de mi 

representada, dándome la impresión que por un involuntario error, 

cometido en la Intendencia, se ha mezclado a accionistas que alguna 

vez tuvieron esa calidad, con accionistas que en los actuales 

momentos si la tienen, lo que determinan la confusión de la 

información que me han entregado, cuya fotocopia acompaño “a esta 

carta (ANEXO 1, dos páginas). 

2. DEMOSTRACION DE LA EQUIVOCACION QUE CONTIENE EL LISTADO 
QUE SE ME ENTREGÓ. - 

       

  

Para demostrar que en verdad existe el lamentable error, al que me he 

referido en el ordinal 1, me permito entregar fotocopia certificada de 

las siguientes Escrituras Públicas, debidamente inscritas en el Registro 

Mercantil, que demuestran la evolución societaria de mi representada, 

hasta llegar a los socios que actualmente forman parte de la misma. Y 

 



a) A la Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA., se la reactivó mediante 
Escritura Pública, otorgada el día 12 de Octubre del 2005, en la que 

aparecen como socios las siguientes personas naturales, según se 

desprende del Acta de Junta General de Socios que se realizó el día 

03 de Octubre del 2005: 

e SR. LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, propietario de 5.500 

participaciones de un mil sucres equivalentes a 0.04 centavos 

de dólar cada una; 

e SRA. OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, propietaria de 300 

participaciones de un mil sucres equivalentes a 0.04 centavos 

de dólar cada una; y, 

e MERCEDES DIAZ VILLACIS, propietaria de 50 participaciones de 

un mil sucres equivalentes a 0.04 centavos de dólar. 

e ROCIO DIAZ VILLACIS, propietaria de 50 participaciones de un 

mil sucres equivalentes a 0.04 centavos de dólar. 

e LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, propietario de 50 

participaciones de un mil sucres equivalentes a 0.04 centavos 

de dólar. 

e LUIS MELQUIADES DIAZ VILLACIS, propietario de 50 

participaciones de un mil sucres equivalentes a 0.04 centavos 

de dólar. 

Acompaño fotocopia certificada de la Escritura Pública (ANEXO 

2). 

b) Posteriormente, con fecha 07 de Agosto del 2006, se otorgó la 

Escritura Pública, mediante la cual se realizó la Cesión de 

Participaciones perfectamente determinada en los documentos que 

forman parte de dicha escritura, que es el reflejo del resultado de 

Acta de Junta General de Socios de mi representada, que se realizó 

el día 01 de Agosto del 2006. 
Luego de la respectiva cesión de participaciones, el capital 

accionario, quedó distribuido de la siguiente manera: 

eo LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, propietario de 6.260 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, propietaria de 6.260 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, propietario de 6.220 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; y, 

e ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, propietaria de 6.260 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una. 

Acompaño copia certificada de la Escritura Pública, (ANEXO 3). 

c) El día 15 de Agosto del 2006, se otorgó la Escritura Pública, 

mediante la cual se realizó la Cesión de Participaciones 
perfectamente determinada en los documentos que forman parte (_ 

 



  

  
CAFÉ SELECTO C. LTDA. 
  

No. 2/... 

de dicha escritura, que es el reflejo del resultado de Acta de Junta 

General de Socios de mi representada, que se realizó el día 08 de 

Agosto del 2006. 

Luego de la respectiva cesión de participaciones, el capital 

accionario, quedó distribuido de la siguiente manera: 

LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, propietario de 3.110 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, propietaria de 3.130 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, propietario de 3.130 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, propietaria de 3.130 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; y, 

SRA. OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, propietaria de 

12.500 participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una. 

Acompaño copia certificada de la Escritura Pública, (ANEXO 4). 

d) El día 29 de Noviembre del 2006, se otorgó la Escritura Pública, 

mediante la cual se rectificó un error contenido en la escritura de 

Reactivación de la Compañía, respecto de las participaciones del 

socio LUIS MELQUIADES DIAZ VILLACIS; ratificándose lo dispuesto 

en el Acta de 03 de Octubre del 2005, por lo tanto no hubo 

variación en lo referente al listado de accionistas al que se refiere 

el literal a) del ordinal 2, de la presente comunicación. 

Acompaño copia certificada de la Escritura Pública (ANEXO 5) 

e) El día 12 de Noviembre del 2007, se otorgó la Escritura Pública, 

mediante la cual se realizó la Cesión de Participaciones 

perfectamente determinada en los documentos que forman parte 

de dicha escritura, que es el reflejo del resultado de Acta de Junta 

General de Socios de mi representada, que se realizó el día 05 de 

Noviembre del 2007. 

Luego de la respectiva cesión de participaciones, el capital 

accionario, quedó distribuido de la siguiente manera: 

LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, propietario de 6.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, propietaria de 6.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada UnA 

    

 



3. 

Atentamente, 

Pr bogota 

ERC 

e LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, propietario de 6.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; y, 

e ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, propietaria de 6.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una. 

Acompaño copia certificada de la Escritura Pública, (ANEXO 6). 

SITUACION ACTUAL DE LAS PARTICIPACIONES.- Desde ese momento, 

hasta la presente fecha no ha existido movimiento alguno, respecto de 

las participaciones de mi representada, por lo tanto, los socios que la 

conforman en este momento, son: 

. LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, propietario de 6.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, propietaria de 6.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; 

e LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, propietario de 6.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una; y, 

e ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, propietaria de 6.250 

participaciones de 0.04 centavos de dólar cada una. 

PETICION.- Por todo lo antes expuesto, de manera comedida, acudo 

ante Usted, para que se digne disponer a quien corresponda que a 

base de la documentación que estoy entregando, se digne rectificar el 

dato que tiene la Intendencia de Compañías, y enmiende el error 

cometido, para que en los archivos de la Intendencia, quede 

debidamente registrado el movimiento que han tenido los accionistas 

de mi representada, y la consiguiente distribución del capital social. 

. NOTIFICACIONES.- Recibiré notificaciones en el Estudio Jurídico del 

Dr. Leonidas Plaza Verduga, ubicado en la calle García Moreno + 913 

y 9 de Octubre (planta baja) de esta ciudad de Guayaquil, quien firma 

conmigo la presente comunicación. 

ABOGADOS DEFENSORES.- Designo Abogados Defensores, al Dr. 

Leonidas Plaza Verduga y Ab. Xavier Estrada Perlaza, a quienes 

autorizo para que de manera individual o conjunta me representen y 

entreguen escritos a mi nombre dentro de este trámite administrativo. 

   
GERENTE 

CAFÉ SELECTO C.LTDA. 

  
 



  

Guayaquil, Mayo 10 del 2010 

Señores Z 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, solicitamos se nos proporcione una nómina 
de socios actualizada de la compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA., con 
Expediente No. 22.186. 

Atentamente, 

CAFÉ SELECTO C. LTDA. 

E Po. ee sS— 

RCEDES DIAZ MItLÁCIS DE PLAZA 

PRESIDENTE 

C.I. 0902777325 

  

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
Certifico: Que la presente copia es 
igual al original en una foja útil presentada 
ante mi y devuelta al interesado. 

  

  

par. Ivole $. Zurita Zambrano 
» o 

AE E 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

A A A A A A NA AS OPA, MARE SE a 0 a a 

Expediente: 22186 Usuario: kbonilla 

Nombre: CAFE SELECTO C LTDA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 1.000, 

¿lobevnticac NOMBRE NACIONAL RS CAPITAL [INCAUTADO 

0903348498 ANDRADE LUIS ANDRES 

0901756577 VILLACIS LUIS ENRIQUE 2, 

0902197813 VILLACIS LUIS FERNANDO 1 

777898 VILLACIS LUIS MELQUIADES 8 

0902777325 VILLACIS MERCEDES MARIA 1 

0902878651 VILLACIS ROCIO 12, 

0902034578 GOMEZ OLGA MERCEDES 50, 

TOTAL (USD $):[|1.000, 

  

CAPA: Age TgaizaDo ALA FECHA: — 03/03/2006 14:30:37 ¿EE E 

e, Da Dx 
S Le 'a 

2 ho ESTOS DE Co 
37 SOCIEDADES Ea 

    

  

   

  

Karla Bonilla Navas 
Delegada del Secretario General 

    PRE e O 
Men AS 

FECHA DE EMISIÓN: 13/05/2010 15:39:49 

  

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anutará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo 
a favor del cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al 
margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo 
protocolo del natario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de 
responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de 
la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la 
existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

NOTARIA VIGESTMA GUTVTA 
Certifico: Que la presente coma es 
igual al original en una loja útil presentada 
ante mí y devuelta al Y 1 

Guay l A | MAY 2010 

DEBA P 
Dr. Ivole $, Zurita Zamhrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

 



DE: 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 
HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACIS DE 
DIAZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 
QUE REPRESENTA DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ 
ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA 
GENERAL; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 
ENRIQUE DIAZ VILLACIS; MERCEDES DIAZ 
VILLACIS DE PLAZA; LUIS FERNANDO DIAZ 
VILLACIS; y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN 
LA COMPAÑÍA CAFÉ SELECTO C. LTDA........ 

PRIMER TESTIMONIO .-.0ooocooncccnsocacconess 

Guayaquil, 4 de Septiembre del 2006 

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

  

  

O VIGESIMO QUINTO 

ANTOQN GUAY, PS > AQUIL | o. /2006 ESCRITURA PUBLICA 

25 E Quinta q, e. DE CESION DE PARTICIPACIONES 
   

   

a 
0 5% 1450 SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA, 

LGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR 

LOS QUE REPRESENTA DEL SEÑOR, > 

LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, EN SU 

ALIDAD DE APODERADA GENERAL; A 

FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS 

NRIQUE DIAZ VILLACIS; MERCEDES 

DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS 

uz va DIAZ VILLACIS; y, ROCIO 

   

  

   

  

m
—
—
 

DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN LA 

¡OMPAÑÍA CAFÉ SELECTO C. LTDA..... 

| CUANTIA: INDETERMINADA.......... 
| 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

| República del Ecuador, hoy, Siete de Agosto del $os mil seis, 

ante mí, Doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 
Notario Titular Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparecen por una parte, OLGA MERCEDES VILLACIS DE 

DIAZ, quien declara ser ecuatoriana, ejecutiva; por sus propios 

derechos y, por los derechos que representa del señor LUIS 

ANDRES DIAZ ANDRADE, en su calidad de Apoderada General 

de conformidad con el Poder General, que se incorpora a esta 

Escritura Pública, como documento habilitante; y, por otra 

parte, los [señores, LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, quien... 
declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus A 

derechos; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZAS pu y   
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ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CLSION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA. —(ULGA MERCEDES 
VILLACIS DE DIAZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA 

DEL SEÑOR, LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA 

GENERAL, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ VILIACIS, y. 

ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, EN 14 COMPAÑÍA CAFÉ SELECTO C LTDA > 

declara ser ecuatoriana, Diseñadora, todos por sus propios 

derechos; LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios derechos; y. 

ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar 

a quienes por haberse ¡identificado con sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos que 

comparecen a celebrar esta escritura pública de Cesión de 

Participaciones en la Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA., 

sobre cuya objeto y resultados están bien instruidos a la que 

proceden de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la Minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase Insertar en el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su cargo, una de Cesión de 

Participaciones al tenor de cláusulas siguientes; PRIMERA: 

INTERVINLENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura, ¡por una parte, la señora OLGA MERCEDES 

VILLACIS DE DIAZ, por sus.propios derechos; y, por los que 

representa ¡del señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en su 

calidad de Apoderada General, parte a la que se la llamará en el 

decurso de: este contrato como la Cedente; y, por otra parte, los 

señores, LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS; MERCEDES DIAZ 

VILLACIS DE PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS,; y, 

ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; parte a quienes se les 

.Hamará  ' como los Cesionarios.- SEGUNDA: 
¿e 

2 . | 

2 ¡NTECEDENTES.- a.- Mediante escritura pública celebrada el
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ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACF LA SEÑORA, OLGA MERCEDES 

A, 

AER da PAS, 1 

AÑ 
Ñ 

y 
Ue 

VILLACIS DE DIAZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA 

DEL SEÑOR, LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, EN SU CALIDAD DE APODERADA 

GENERAL; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS: 

ME RCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS. y, 

ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA. EN LA COMPAÑÍA CAFE SUL EC TOC LTDA- 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano | 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTOQN GUAYAQUIL . . . . 

O PLStO de diciembre de mil novecientos setenta y dos, ante el 

2 Notario del Cantón Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez 

  

Gu 

o, . 
Velásquez, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

a 

==
 

el veintitrés de Marzo de mil novecientos setenta y tres, se 

constituyó | la Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA. — b.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Segundo lIvole Zurita 

Zambrano, el doce de Octubre del año dos mil cinco, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veintiuno de 

O
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Febrero del año dos mil seis, se procedió a la Reactivación, 

1) Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

12 TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES DEL SENOR, 

13 LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE.- El señcr LUIS ANDRES 

14 DIAZ ANDRADE, es propietario de veintidos mil seiscientas 

IS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

16 centavos de dólar cada una, en la Compañía CAFÉ SEL ECTO C. 

17 LTDA.- Con este antecedente, se procede a realizar las 

18 siguientes “cesiones: UNO) La señora OLGA MERCEDES 

19 VILLACIS DE DIAZ, en calidad de Apoderada General, del 
20 señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, tiene a bien ceder a 

21 nombre de su Representado, como en efecto cede a lavor del 

22 señor, LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, cinco mil seiscientas 

23 cincuenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

24 cuatro centavos de dólar cada una, de que es propietario el señor 

25 LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital social de la 

26 Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA.. sin reserva ni limitación 

  

    

im 
28 DIAZ. en calidad de Apoderada General, del E Cd 
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ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

| PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA. OLGA MERCEDES 
VILLACIS DE DIAZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOs QUE REPRESENTA 

| DEL SEÑOR, LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE. EN SU CALIDAD DF APODERADA 

| GENERAL, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, 
MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA. LUÍS FERNANDO DIAZ VILLACIS, y. 

ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, EN LA COMPAÑÍA CAFÉ SELECTO C LIDA - 

| 
| 

-_ ANDRES DIAZ ANDRADE, tiene a bien ceder a nombre de su 

- Representado, como en efecto cede a favor de la señora, 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, cinco mil seiscientas 

cincuenta barticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

- cuatro centavos de dólar cada una, de que es propietario el señor 

LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital social de la 

Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA., sin reserva ni limitación 

alguna; TRES) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE 

DIAZ, en calidad de Apoderada General, del señor LUIS 

“ANDRES DIAZ ANDRADE, tiene a bien ceder a nombre de su 

Representado como en efecto cede a favor del señor, LUIS 

FERNANDO DIAZ VILLACIS, cinco mil seiscientas cincuenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una, de que es propietario el señor LUIS 

ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital social de la Compañía 

CAFÉ SELECTO C. LTDA., sin reserva ni limitación alguna; 

CUATRO) La señora OLGA MERC: :DES VILLAGdS DE DIAZ, 

en calidad de Apoderada General, del señor LUIS ANDRES 

DIAZ ANDRADE, tiene a bien veder a nombre de su 

Representado, como en efecto «cede a favor de la señora, ROCIO 

DIAZ VILLACIS DE SORIA, cinco ¡mil seiscientas cincuenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una, de que es propietario el señor LUIS 
¿ 

- ANDRES DIAZ ANDRADE, en el cavital social de la Compañía 

CAFÉ SELECTO C. LTDA., sin r.serva ni limitación alguna; 

A COHARTA: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
Noa 

¡ORA | OLGA MERCEDES VILLACIS DE_DIAZ.- La 
S 
digra OLGA MERCEDES VILL.ACIS DÉ DIAZ, es propietaria 
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ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA. DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA, OLGA MERCEDES 
VILLACIS DE DIAZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPROSUNTA 
DEL SEÑOR, LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE. EN SU CALIDAD DE APODURADA 
GENERAL; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS. 
MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS: y. 
ROCIÓ DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN LA COMPAÑÍA CAFÉ SELECTO €. LTDA - 

  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 5, . . o. . == de lin mil doscientas cincuenta participaciones 

, | 
iguales, 

2 -acumulativas e. indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 

3 enel capital social de la Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA.- 

Con este antecedente, procede a realizar la siguiente Cesión: 

5 UNO) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, por 

6 sus propios derechos y con el debido consentimiento de su 

7 cónyuge. LU:S ANDRES DIAZ ANDRADE, según el Poder 

8 General que se le ha otorgado, tiene a bien ceder como en efecto 

9 cede a favor del señor, LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, 

O trescientas; veinte participaciones igrales, acumulativas e 

11 indivisibles de cuatro centavos de dójar cada una, de que es 

12 propietario en el capital social de la Compañía CAFÉ SELECTO 

13 C, LTDA,, s.n. reserva ni limitación alguna; DOS) La señora 

14 OLGA MERCEDES VILLACIS FE DIAZ, por sus propios 

Is derechos y con el debido consen:ión.ento de su cónyuge, LUIS. 

16 ANDRES DIAZ ANDRADE, según el Poder General que se le ha 

17 otorgado, tiene a bien ceder como en efecto cede 4 favor de la 

18 señora, MERCEDES DIAZ VULLACIS DE PLAZA, trescientas 

19 diez participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

20 cuatro centavos de dólar cada. vna, de que es propietario en el. 

21 capital social de la Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA,, sin 
22 reserva ni limitación alguna; TRES) La señora OLGA 

23 MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, por sus propios derechos y _ 

24 con el debido consentimiento de su cónyuge, LUIS ANDRES 

25 DIAZ ANDRADE, según el Poder General que se le ha otorgado, 

26 tiene a bien ceder como en efecto cede á favor del señor, LUIS 

27 FERNANDO DIAZ VILLACIS, trscieñtas diez participaciones 
a Quin 

JUNO Sua e 

x 28 iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dotar y 
¿A 
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FESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DP 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA. (OLGA MERCEDES 
VILLACIS DE DIAZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA 
DEL SEÑOR. LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, EN SU CALIDAD DI APODERADA 

| GENERAL: A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DIAZ. VILLACIS. 
| MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, y, 
| ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA. EN TA COMPAÑÍA CAT SELECTO Co LIDA- 

| 
| 

a 
Compañía CAFE SELECTO C. LTDA., sin reserva ni limitación 

alguna; CUATRO) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS 

cada una, de que es propietario en el capital social de la 

DE DIAZ, por sus propios derechos y con el debido 

consentimiento de su cónyuge, LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, según el Poder General que se le ha otorgado, tiene 

a bien ceder cmo en efecto cede a favor de la señora, ROCIO 

DIAZ VILLACIS DE SORIA, trescientas diez participaciones 
| 

iguales, acumula: vas e indivisibles de cuatro centavos de dólar 

cada una, de que us propietario el señor LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, en «; capital social de la Compañía CAFÉ 

SELECTO: C. LICA., sin reserva ni limitación alguna.- 

QUINTA: ACEPTA" ON.- Los señores: LUIS ENRIQUE 

DIAZ VILLACIS; MI: 'EDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA, 

LUIS FERNANDO DIA7 VILLACIS; y, ROCIO DIAZ VILLACIS 

DE SORIA, por sus propios derechos, aceptan la presente cesión de 

participaciones hecha a su 11or por ser conveniente y sus Intereses 

y por haber pagado el valor :minal de las Participaciones sociales 

a los Cedentes en dinero efec vo v de curso legal. Agregue Usted, 

Señor Notario, las demás forn. 1. des de Ley, quedando facultado 

- para obtener la anotación 13sj«c. sia en el Registro Mercantil!.- 

Firmado: Doctor Leonid as Plaza Verduga, Registro número 

seiscientos treinta y dos ¡el Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA vINUTA Y SUS DOCUMENTOS 

ABILITANTES INSETt.FOS, TODOS LOS CUALES EN UN 

PARA QU SURTA LOS EFECTOS DE LEY.- 

les fue la presente a los otorgantes, en alta y



| 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CAFÉ 

SELECTO C. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 01 DE AGOSTO DEL 

2006.- 

En la ciudad de Guayaquil, al primer día del mes de Agosto del año 

dos mil seis, a las once horas, en las oficinas situadas en García 

Moreno No. 913 y Avenida Nueve de Octubre, se reúne la Junta 

General de Socios de la Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA., con 

la concurrencia de los siguientes socios: SR. LUIS ANDRÉS DÍAZ 

ANDRADE, por sus propios derechos, propietario de veintidós mil 

seiscientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar, pagadas en su totalidad y con derecho a 

veintidós mil seiscientos votos, representado por su Apoderada 

General, Sra. Mercedes Villacis de Diaz, quien justifica su 

intervención mediante la exhibición y entrega de una copia 

certificada de dicho Poder General, que se ordena se lo agregue 

como documento habilitante de la presente Acta de Junta General; 

SRA. OLGA MERCEDES VILLACÍS DE DÍAZ, por sus propios 
derechos, propietaria de un mil doscientas cincuenta 

«participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos “8 dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

doscientos cincuenta votos; SRA. MERCEDES DÍAZ 

VILLACÍS, por sus propios derechos, propietaria de trescientas 

a un mil 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho 

a trescientos votos; SRA. ROCIO DIAZ VILLACIS, por sus propios 

derechos, propietaria de ' trescientas participaciones, iguales, 
| 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a trescientos votos; SR. 

LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, por sus propios derechos, 

propietario de trescientas participaciones, iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, pagadas en su 

totalidad y Co derecho a trescientos votos; SR. LUIS ENRIQUE     doscientos cincuenta votos.- Preside la sesión, la Sra. Scedos E 3 IS 

rs e 

 



Villacís de Díaz, y actúa como Secretaria, la Sra. Mercedes Díaz 

Villacís. Los socios concurrentes que representan la totalidad del 

capital social de la Compañía, que es de un mil dólares de los 

Estados Unidos de América, resuelven por unanimidad constituirse 

en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa 

convocatoria, por tratarse de una Junta Universal y en la que se 

deberá tratar y resolver sobre el punto del Orden del Día, que es: 

1) CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- La Secretaria 

informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo 

cual la Presidenta, declara legalmente instalada la Junta y abierta 

las deliberaciones. Por Secretaría, se procede a leer el primer 

punto del Orden del Día, que dice: 1 ESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra el Sr. 

«Luis Enrique Díaz Villacis, quien manifiesta que se hace 

imprescindible que se efectúe la cesión de participaciones de la 

Compañía, en la que van a intervenir todos los socios de la misma, 

para estructurar el capital accionario, que él, se va a permitir 

presentar la forma como se va a realizar la transferencia de 

participaciones de la Compañía, para que hecho esto, los socios se 

pronuncien! respecto de la mencionada transferencia de 

participaciones. La Sala, acepta la propuesta del socio, Luis Enrique 

Díaz Villacis, quien de inmediato propone que la cesión de 

participaciones se la hará de la siguiente manera: CESION DE 

PART pl IONES DEL SR, LUIS ANDRES DIAZ AND DE.- 

En atención a que el SR. LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, es 

propietario de veintidós mil seiscientas participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, en el capital accionario de CAFÉ 

SELECTO C. LTDA., procede a realizar la siguiente cesión de 

participaciones: UNO) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, 

N en calidad de Apoderada General, del señor LUIS ANDRES DIAZ 
N "ANDRADE, den a bien ceder a nombre de su Representado, como en 

efecto cede a favor del señor, LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, cinco mil 

  

   

é AN bits DIAZ ANDRADE, en el capital social de la Compañía CAFÉ 

E Cro C. LTDA., sin reserva ni limitación alguna; DOS) La señora 
Né o 
e PEA xo E 2d 
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No. 2 /. ---- 

OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, en calidad de Apoderada General, 

del señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, tiene a bien ceder a nombre de 

su Representado, como en efecto cede a favor de la señora, MERCEDES 

DIAZ VILLACIS, cinco mil seiscientas cincuenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de que 

es propietario el señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital social 

de la Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA., sin reserva ni limitación alguna; 

TRES) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, en calidad de 

Apoderada General, del señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, tiene a bien 

ceder a nombre de su Representado como en efecto cede a favor del 

señor, LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, cinco mil seiscientas cincuenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar cada Lina, de que es propietario el señor LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, en el capital social de la Compañia CAFÉ SELECTO C. LTDA,, 

sin reserva ni limitación alguna; CUATRO) La señora OLGA MERCEDES 

VILLACIS DE DIAZ, en calidad de Apoderada General, del señor LUIS 

ANDRES DIAZ ANDRADE, "tiene a bien ceder a nombre de su 

Representado, como en efecto cede a favor de la señora, ROCIO DIAZ 

VILLACIS, éinco mil seiscientas cincuenta participaciones iguales, 

acumulativa: e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de que 

es propietario el señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, eel capital social 

| de la Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA., sin reserva ni limitación 

alguna.- E E_ PARTICIPACIONES DE LA SEÑOR ( 

MERCEDES VELLACIS DE _DIAZ.- En atención a que la SRA. OLGA 

MERCEDES! VILLACIS DE DIAZ, es propietaria de un mil doscientas 
cincuenta participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, en el 

capital accióhario de CAFÉ SELECTO C. LTDA,, realiza la siguiente cesión 

de participaciones: UNO) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, 

por sus propjos derechos y con el debido consentimiento de su cónyuge, 

LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, según el Poder General que se le ha 

otorgado, tiehe a bien ceder como en efecto cede a favor del señor, LUIS 

ENRIQUE DIAZ VILLACIS, trescientas veinte participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de que 

    

    

     

   

  

es propietario en el capital social de la Compañía CAFÉ SELECTO C. 

LTDA., sin reserva ni limitación alguna; DOS) La señora OLGA Ma Es be 

VILLACIS DE DIAZ, por sus propios derechos y con 

  

 



  

Poder General que se le ha otorgado, tiene a bien ceder, como en efecto 

cede a favor de la señora, MERCEDES DIAZ VILLACIS, trescientas diez 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar cada una, de que es propietario en el capital social de la Compañía 

CAFÉ SELECTO C. LTDA., sin reserva ni limitación alguna; TRES) La 

señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE DIAZ, por sus propios derechos y 

con el debido consentimiento de su cónyuge, LUIS ANDRES DIAZ 

ANDRADE, según el Poder General que se le ha otorgado, tiene a bien 

ceder, como en efecto cede a favor del señor, LUIS FERNANDO DIAZ 

VILLACIS,| trescientas diez participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de que es propietario 

en el capital social de la Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA.,, sin reserva ni 

imitación! alguna; CUATRO) La señora OLGA MERCEDES VILLACIS DE 

DIAZ, por sus propios derechos y con el debido consentimiento de su 

cónyuge, LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, según el Poder General que se le 3 

ha otorgado, tiene a bien ceder, como en efecto cede a favor de la 

señora, ROCIO DIAZ VILLACIS, trescientas diez participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, de que 

es propietario el señor LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, en el capital social 

de la Compañía CAFÉ SELECTO C. LTDA., sin reserva ni limitación 

alguna.- ¿Una vez que los socios de la Compañía, han escuchado la 

propuesta formulada por el Sr. Luis Enrique Díaz Villacis, de manera 

unánime | dan su consentimiento para que proggda “la cesión de 

participaciones, cumpliendo de esta manera con lo que ordena el artículo 

ciento bla de la Ley de Compañías.- Con la cesión de participaciones 

que se acaba de ejecutar, la nueva distribución de participaciones de 

CAFÉ SELECTO C. LTDA., es la siguiente: Señores, LUIS FERNANDO DIAZ 

A vaa MERCEDES DIAZ VILLACIS y ROCIO DIAZ VILLACIS, seis mil 

doscientas sesenta participaciones cada uno; y, Sr. LUIS ENRIQUE DIAZ 

VILLACIS, seis mil doscientas veinte participaciones, con lo que se 

completa el gran total de veinticinco mil participaciones.- Finalmente la 

= de la Junta, manifiesta que de conformidad con el Reglamento 

expedid 7 por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia 
    

            

del detalle de los documentos incorporados al expediente de la sesión.- La 

¿unta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia 

“que! los documentos que deberán incorporarse al expediente son: a) Lista 

dé Asistentes y número de acciones que representan.- b) Poder General 

torgado por el Sr. Luis Andrés Diaz Andrade, a favor de la Sra. Olga 

Sr Cee Villacís de Díaz.- c) Copia certificada del Acta, por la Secretaria 

A
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A
E
 

de la Junta.- No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la 

Junta, concede un momento de receso para la redacción del Acta, hecho 

lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma 

unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, 

firmando para cpnstancia todos los socios, la Presidente y la Secretaria 

que certifica.- f) Sra. Olga Mercedes Villacis de Diaz, por los derechos que 

representa del Sr. Luís Andrés Díaz Andrade; f) Sra. Olga Mercedes 

Villacis de Díaz, por sus propios derechos; f) Sra. Rocío Díaz Villacis; f) 

Sr. Luis Enrique Díaz Villacis; f) Sr. Luis Fernando Díaz Villacis; f) Sra. 

Mercedes Díaz Villacís.- CERTIFICO: Que es fiel copia del original que 

reposa en los archivos de la Compañía.- Guayaquil, 01 de Agosto del 

2006.- , 

f Sra. M 
Secretaria de la Junta 
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SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, A 

FAVOR+DE SU CÓNYUGE SEÑORA OLGA 

MERCEDES VILLACÍS GÓMEZ necios    
  

Dr. S. Ivole Zurita Zambra, o. 
NOTARIO 
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NO. | ., ESCRITURA PUBLICA 
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GO. ANTE ML. Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA 

EL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, A FAVOR DE SU 

CÓNYUGE SEÑORA OLGA MERCEDES VILLACÍS GÓMEZ.- QUE 

ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN GUAYAQUIL 

A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO-- 
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| ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA Di CESION DE 

! PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA, OLGa MERCEDES 

! VILLACIS DE DIAZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA 

DEL SEÑOR, LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, EN SU CALIDAD DF APODERADA 

GENERAL; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE DÍAZ VILLACIS: 

MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS, y. 

ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, EN LA COMPAÑÍA CAFÉ SELECTO € LTDA.- 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE LA SEÑORA OLGA MERCEDES 

VILLACIS DE DIAZ, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA DEL SEÑOR LUIS ANDRES DIAZ ANDRADE, EN SU CALIDAD 

DE APODERADA GENERAL; A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ENRIQUE 

DIAZ VILLACIS; MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; LUIS FERNANDO 

DIAZ VILLACIS; y, ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA; EN LA COMPAÑÍA 

CAFÉ SELECTO C. LTDA.- QUE ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, FIRMO,    
Y RUBRICO.- EN SANTIAGO DE Cray UN DIAS DEL MES 

CORTE SUPERIOR DE 
DE GUAYAQUIL 
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e e NUMERO DE REPERTORIO: 55.833 
A FECHA DE REPERTORIO: 16/nov/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:11 
RE 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil seis, 
queda inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente 

escritura publica, mediante la cual el Sr. LUIS ANDRES DIAZ 
ANDRADE debidamente representado por su cónyuge en calidad de 
Apoderada General Sra. Olga Mercedes Villacis de Díaz, cede y 

transfiere: (5.650) cinco mil seiscientas cincuenta participaciones a favor 

de LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS, (5.650) cinco mil seiscientas 

cincuenta participaciones a favor de MERCEDES DIAZ VILLACIS 
DE PLAZA, (5.650) cinco mil seiscientas cincuenta participaciones a 
favor de LUIS FERNANDO DIAZ VILLACIS; y, (5.650) cinco mil 
seiscientas cincuenta participaciones a favor de ROCIO DIAZ 

VILLACIS DE SORIA; y, la Sra. OLGA MERCEDES VILLACIS 
DE DIAZ. €on la autorización de su cónyuge Sr. Luis Andrés Díaz 

Andrade, cede y transfiere: ( 320) trescientas veinte participaciones a 

favor de LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACIS; (310) trescientas diez 
participaciones a favor de MERCEDES DIAZ VILLACIS DE PLAZA; 
(310) trescientas diez participaciones a favor de LUIS FERNANDO 
DIAZ VILLACIS; y, (310) trescientas diez participaciones a favor de 

ROCIO DIAZ VILLACIS DE SORIA, de un cuatro centavos dólar 

cada una, que poseen dentro del capital social de la compañía CAFÉ 
SE CTO C. LTDA. de fojas 138.375 a 138.399, Registro Mercantil 
número 24.807.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de Participaciones a fojas 
759 del Registro Industrial de 1.973; y, a foja 19.508 del Registro 
Mercantil del 2.006, al margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 55833 
LEGAL: , Mariuxi Talamo. 
AMANUENSE: Sara Carriel.. 
ANOTACION-RAZON: Priseilla Burgos 
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Ss " REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 
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